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Elena Rosado 
OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA:
1. Acercar al alumno al conocimiento de las políticas sociolaborales, sus características generales y los procesos de elaboración y desarrollo, así como sus diferentes ámbitos materiales y territoriales de actuación a partir de la identificación de su marco normativo y sus principales instituciones vertebradotas.

2. Ofrecer al estudiante las herramientas teóricas y prácticas que le permitan una valoración crítica de la actuación pública, a través de la actividad realizada en un ámbito concreto de las Políticas Públicas, el de las políticas sociolaborales.  
TÍTULOS DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA:

1ª PARTE: CONFIGURACIÓN GENERAL DE LAS POLÍTICAS SOCIOLABORALES

1. POLÍTICAS SOCIOLABORALES

2. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

3. LA POLÍTICA SOCIAL

4. LA POLÍTICA LABORAL

5. LAS POLÍTICAS SOCIOLABORALES EN EL CONTEXTO ACTUAL 
2ª PARTE: MODALIDADES DE POLÍTICAS SOCIOLABORALES
6. LA FORMACIÓN PROFESIONAL

7. LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

8. LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA

9. LA POLÍTICA DE IGUALDAD POR RAZONES DE GÉNERO

10. LA POLÍTICA DE INMIGRACIÓN

11. LA POLÍTICA CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL

12. OTRAS POLÍTICAS SOCIOLABORALES

SISTEMA DE  EVALUACIÓN: 
Se evaluará la parte teórica a través de una prueba escrita en junio coincidiendo con la fecha prevista en el calendario de exámenes oficial. La superación de esta prueba permite obtener hasta un 70% de la nota total; el 30% restante se obtendrá a través de las formas propuestas para las actividades de tipo práctico (trabajos, participación en clase, recensiones, etc.). Para los alumnos asistentes, la realización de un trabajo sobre la segunda parte del programa, eliminará esta parte de la materia de la asignatura para el examen final. 
Los alumnos no asistentes superarán la asignatura con la realización de dos pruebas, a realizar en la fecha prevista por el calendario de exámenes oficial. Una prueba teórica que  será similar a la de sus compañeros asistentes y una prueba práctica para la que deberán conocer los trabajos elaborados por sus compañeros o preparar por su cuenta la segunda parte del programa.  
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